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LEY INTERNA 

 

Método de Tax Credit: 

 

Directo 

 

Indirecto 

CDIs ï OCDE 

 

Tax Credit: 

Alemania 

Australia 

Bélgica 

Canadá 

Dinamarca 

España 

Finlandia 

Francia 

Italia 

Noruega 

Países Bajos 

Reino Unido 

Rusia (no vigente) 

Suecia 

Exención. 

Brasil 

CDIs OTROS 

MODELOS 

 

Principio Territorial 

 

Bolivia 

 

Chile 

CDIs  

TRANSPORTE 

INTERNACIONAL 

 

 Domicilio. 

 

Sede de dirección 

   efectiva. 

 

Residencia. 

METODOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION ARGENTINA 
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CARACTERES GENERALES DEL 
CREDITO DIRECTO 

Impuestos análogos 

efectivamente pagados 

Límite: incremento de la 

obligación fiscal 

 

Crédito por impuestos 

 extranjeros 

 

No hay limitaciones por 
país o actividad 

Carry forward: 

5 ejercicios 

ARGENTINA 
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CREDITO INDIRECTO 

SOCIEDADES POR ACCIONES 

 

RESIDENTE ARGENTINO 

 

 Participación mínima del 
residente argentino 

25% 

- Retenciones s/ dividendos 

Retenciones 

Sociedad por acciones 

constituida en el exterior 
Impuestos 

corporativos 

Participación mínima del 
residente argentino. 

15% 

- Retenciones s/ dividendos 

Sociedad constituida 
en el exterior 

Impuestos 
corporativos 

ARGENTINA 
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CREDITO INDIRECTO  
SOCIEDADES POR ACCIONES 

Å IMPUTACIÓN: SÓLO CUANDO SE DISTRIBUYEN DIVIDENDOS AL RESIDENTE 

ARGENTINO. 

 

ÅDIVIDENDO COMPUTABLE:  SE INCREMENTA EN EL MONTO DEL IMPUESTO 
ANÁLOGO. 

 

ÅCONVERSIÓN A MONEDA LOCAL: TIPO DE CAMBIO DEL DÍA DE PAGO DEL 
IMPUESTO ANÁLOGO. 

 

ÅLA SOCIEDAD DEL SEGUNDO NIVEL DE PARTICIPACIÓN NO DEBE ESTAR 
LOCALIZADA EN UNA JURISDICCIÓN DE NULA O BAJA TRIBUTACIÓN. 

ARGENTINA 
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OTRAS SOCIEDADES 

RESIDENTE ARGENTINO 

SOCIEDAD CONSTITUIDA 

 EN EL EXTERIOR 

Imputación directa de 

resultados 

ωLos impuestos análogos se imputan al mismo ejercicio fiscal al que deban 
imputarse las ganancias que los originen. 

 

ωSiempre que estén pagados a la fecha de vencimiento de la DD.JJ del residente 
argentino. 

ARGENTINA 



III ENCUENTRO REGIONAL 
LATINOAMERICANO - IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011   

ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

RESIDENTE ARGENTINO 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL 
EXTERIOR 

IMPUESTOS ANALOGOS PAGADOS S/LOS RESULTADOS 
DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Imputación directa de 
resultados 

Se imputan al mismo  ejercicio al que 
deben imputarse los resultados que 
los originan. 

 

Debe excluirse la parte 
atribuible a ganancias de 
fuerte argentina del P.E. 

Se restan los créditos por 

impuestos pagados por el P.E. en 
terceros países. 

Conversión a moneda argentina:  

ωDía del pago para pagos definitivos. 

ωCierre del ejercicio si fueran pagos a 
cuenta. 

Se pueden acreditar los 
impuestos análogos 
pagados por el P.E. en 
terceros países. 

ARGENTINA 
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LEY 9.249/95 ς ART. 26  

üREGLA GENERAL DE COMPENSACIÓN 

LEY 9.430/96 ς ART. 16, § 2º  

üREQUISITOS MATERIALES 

LEY 9.532/97 ς ART. 1º, § 4º 

üLIMITACIÓN TEMPORAL 

= RIR (DECRETO 3.000/99) ς ART. 395 

MP 2.158-35/01 ς ART. 21, P.U. 

üCOMPENSACIÓN CON LA CSLL 

IN SRF 213/02 ς ARTS. 14 E 15  

üREGLAMENTACIÓN 

I - NORMATIVA APLICABLE - CRÉDITO 
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üDEFINICIÓN: 
  

 άO CRÉDITO DE IMPOSTO CONSISTE EM UM ABATIMENTO ΨIMPOSTO POR IMPOSTOΩ E, EM PARTICULAR, DO IMPOSTO PAGO NO 

EXTERIOR SOBRE OS RENDIMENTOS DE FONTE ESTRANGEIRA QUE CORRESPONDEM TAMBÉM AO IMPOSTO DEVIDO NO PAÍS DE 

RESIDÊNCIA, EXCLUSIVAMENTE COMO FORMA DE ELIMINAR A PLURITRIBUTAÇÃO INTERNACIONAL DA RENDA. (...) NÃO 

DEPENDERÁ DE NENHUMA DISCRICIONARIEDADE O SEU RECONHECIMENTO: DEMONSTRADO O PAGAMENTO DE CRÉDITOS 

TRIBUTÁRIOS NO EXTERIOR E A INCIDÊNCIA INTERNA SOBRE O RESPECTIVO RENDIMENTO, LUCRO OU GANHO, A ADMINISTRAÇÃO 

TRIBUTÁRIA SOMENTE PODERÁ RECUSAR O RECONHECIMENTO AO DIREITO DE CRÉDITO SE O CONTRIBUINTE DEIXAR DE 

ATENDER A ALGUM PRESSUPOSTO EXIGIDO POR LEIέ  

(TÔRRES, HELENO. PLURITRIBUTAÇÃO INTERNACIONAL SOBRE AS RENDAS DE EMPRESAS, 2ª ED., SÃO PAULO: RT, 2001, P. 439) 

EL CRÉDITO COMO  
MEDIDA UNILATERAL PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN DE LA RENTA 



III ENCUENTRO REGIONAL 
LATINOAMERICANO - IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011 

ü LIMITACIÓN... 

o material: calificación del impuesto al tributo pago 

Å Naturaleza del tributo (como impuesto incidente sobre rendimentos, lucros e ganancias de capitales) 

o subjetiva: la identidad del contribuyente (residente) 

Å El mismo contribuyente  que ha pago el impuesto o su beneficiário cuando sea credito indirecto 

o espacial: compartimentalización de las rentas de misma categoría (per basket) 

Å Rendimentos e ganancias de capitales obtenidos por actos isolados em actuaciones directas 

Å Lucros auferidos en el exterior, por medio de filiales e sucursales 

Å Lucros auferidos en el exterior, por medio de controladas o coligadas 

o temporal: definitividad del pago e momento para requerer su compensación 

Å 2 años (sob pena de caducidad) 

Å Fecha del cambio 

o formal: reciprocidad e subject-to-tax requirement 

Å Reciprocidad hoy: US, UK, Germany 

Å Comprobación documental del impuesto efectivamente pago 

o de cantidad: restrición hasta el total debido internamente 

Å Dedución de pérdidas e perjuícios (vedado por ley) 

(Tôrres, Heleno. Pluritributação internacional sobre as rendas de empresas, 2ª ed., São Paulo: RT, 2001, p. 449) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA DE CREDITO 
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ü MEDIDA UNILATERAL PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

ü Entidades jurídicas 

ü Método de la imputación ordinária proporcional 

ü Limitación espacial: per basket 

ü Momento: se inclusos en la basis de cálculo del impuesto en Brasil hasta al fine del segundo año-calendario, sob pena de 

caducidad 

ü Conversión para Real 

ü Individuales 

ü Método de la imputación ordinária efectiva o limitada 

ü Limitación espacial: rendimentos (overall) + ganancias de capitales (per basket) 

ü Momento: apuración mensal o en la Declaración de Ajuste Anual 

ü Conversión para Real 

 

ü CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

ü Entidades jurídicas 

ü Crédito ordinário, excepto algunas situaciones ref. a dividendos que es exención (e.g. Áustria e Argentina) 

ü Individuales 

ü exención  

 

 

 

 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
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El Crédito Tributario en Colombia por  
LƳǇǳŜǎǘƻǎ tŀƎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 9ȄǘŜǊƛƻǊ όάCTIXέύ 

 
Sus fuentes en Colombia: 
 
U/lateral: 5ŜǎŎǳŜƴǘƻ ŘŜƭ LƳǇǳŜǎǘƻ {ƻōǊŜ ƭŀ wŜƴǘŀ όάISRέύ  
  otorgado unilateralmente por la legislación   
  colombiana. 
 
B/lateral: Descuento del ISR acordado bilateralmente en  
  Convenios para Evitar la Doble Imposición   
  όάCDIέύΦ Sus características deben ser estudiadas  
  a la luz de cada CDI y guías de la OECD. 
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Las Modalidades de CTIX Unilateral en Colombia: 
 
 
Directo:  9ƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ 5ƻōƭŜ ¢ǊƛōǳǘŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ όάDTIέύ jurídica en la 
  residencia, respecto del ISR en la fuente s/ un mismo  
  contribuyente y una misma renta (desde 1974). 
 
 
Indirecto: Eliminar la DTI económica en la residencia, respecto de un  
  contribuyente diferente y un mismo beneficio económico (desde 
  мффрύΦ  ! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜƴŜǊƻ мΣ нлммΣ ŞǎǘŜ Ŝǎ άmultinivelΦέ 
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Límites del CTIX Unilateral Directo: 
 
Sujetos: Contribuyentes del ISR, nacionales y extranjeros  
  residentes (>5 años). Requiere identidad de   
  contribuyentes. 
 
Objeto: Rentas de fuente extranjera únicamente (Identidad de 
  la renta gravada en ambos países). 
 
Impuesto: Sólo ISR no otros. (sin importar su denominación) 
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Límites del CTIX Unilateral Directo: 
 
Límite $: Hasta el ISR pagado en la fuente. 
 
Límite$: Hasta el ISR a pagar en Colombia s/ esa misma  
  renta. 
 
Límite$: No puede disminuir > 25% el ISR mínimo a pagar por 
  άǊŜƴǘŀ ǇǊŜǎǳƴǘƛǾŀέ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎΦ 
 
άCarry-  El año del pago + 4 años. 
forwardΥέ 
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El CTIX Unilateral Directo: 
 

RTA FTE EXT 
1 

RTA FTE 
EXT 2 

SocCol 

20% = ISRX = 40% 

33% = ISRC 
20% = CTIX 
13    = SxP 

ISRC = 33% 
CTIX = 33% 
SxP   =  Ø 
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El CTIX Unilateral Indirecto: 
 

SocCol 

EXT 1 EXT 1́  

EXT 1 1 

2 

CTIX 1er NIVEL 

CTIX MULTINIVEL 

1 

2 

2 

$ 
$ 

$ 
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Límites del CTIX Unilateral Indirecto (1er Nivel): 
 
Sujetos: Igual que en el directo pero no requiere identidad  
  de contribuyentes. 
 
Objeto: {ƽƭƻ 5ƛǾƛŘŜƴŘƻǎ ƻ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƻƴŜǎ όάD/Pέύ ŘŜ  
  sociedades domiciliadas en el exterior. No cubre  
  utilidades de sucursales. 
 
Impuesto: Sólo ISR no otros. 
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Límites del CTIX Unilateral Indirecto (1er Nivel) : 
 
Certificado Prueba de pago del ISR en la fuente, ó prueba idónea 
Fiscal:  (desde 2011). 
 
Límite $: Hasta el resultado de multiplicar los D/P por la T%  
  del ISR s/ las utilidades que los generaron. Sin  
  perjuicio del impuesto pagado certificado en el país de 
  origen (desde 2011). 
 
Límite $: Hasta el monto del ISR a pagar en    
  Colombia s/ los mismos D/P. 
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Límites del CTIX Unilateral Indirecto (1er Nivel): 
 
Límite $: No puede disminuir > 25% el ISR mínimo a pagar  
  ǇƻǊ άǊŜƴǘŀ ǇǊŜǎǳƴǘƛǾŀέ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻǎΦ 
 
Requisito de 
Participación 
Minima: Directamente > 15% en acciones o participaciones con 
  derecho a voto (desde 2011). 
 
άCarry- 
forwardΥέ  El año del pago + 4 años (desde 2011). 
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Límites del CTIX Unilateral Indirecto (1er Nivel): 
 
Å     El CTIX Unilateral Indirecto coexiste con el CTIX Unilateral 
 Directo. 
 
Å     Cuando la distribución de los D/P se grave con ISR en el 
 país de la fuente, procede el CTIX Unilateral Directo, sin 
 exceder límites aplicables. 
 
Å     Los límites cuantitativos aplicables al CTIX  Unilateral 
 Directo e Indirecto aplican respecto de los mismos D/P 
 recibidos.  
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Particularidades del CTIX Unilateral Indirecto Multinivel: 
 
Límite $: También hasta el resultado de multiplicar los D/P  
  por la T% del ISR s/ las utilidades que los generaron. 
  Sin perjuicio del impuesto pagado certificado en el  
  país de origen (desde 2011). 
 
Requisito de 
Participación 
Minima: indirectamente > 15% en acciones o  participaciones 
  con derecho a voto (desde 2011). 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE (I) 

SISTEMA GENERAL 

Å SISTEMA DE IMPUTACIÓN ORDINARIA PARA TODO 
TIPO DE RENTAS (CRÉDITO DIRECTO) 
ï Sin requisitos salvo gravamen efectivo y 
άŎƻǊǊŜŎǘƻέ 

ï[ƝƳƛǘŜ Ҧ LƳǇǳŜǎǘƻ ŜǎǇŀƷƻƭ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ όŜƭ 
exceso no es gasto deducible) 

ï Posibilidad de compensación en 10 años 

ï Sistema de cálculo país a país (salvo EP) 

ADEMÁS 

Å DEDUCCIÓN DE LOS IMPUESTOS SUBYACENTES SIN 
LÍMITE DE NIVELES PARA DIVIDENDOS DE FILIALES 
(CRÉDITO INDIRECTO)  
ï Basta un 5% de participación y 1 año de 

mantenimiento 

ï Incompatibilidad con la deducción por 
deterioro de la participación 

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA 

FILIAL HOLDING 

FILIAL 

SUCURSAL 

HOLDING P
ré

st
a

m
o 

S
e

rv
ic

io
s/

T
e

cn
o

lo
g

ía 

EN SOCIEDADES (I) 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE (II) 

ALTERNATIVAMENTE 

Å EXENCIÓN PARA DIVIDENDOS, PLUSVALÍAS POR 
VENTA DE FILIALES Y BENEFICIOS DE EP SIEMPRE 
QUE: 
ï Filial o sucursal no localizada en PF 

ï Actividad empresarial en el extranjero (+ 
del 85% de la renta debe proceder de 
actividades empresariales) 

ïtƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊǎŜ Ŝƴ άǎǳōŦƛƭƛŀƭέ 

ï Impuesto de naturaleza análoga en la 
filial (cumplido si hay CDII) 

ïbǳƳŜǊƻǎŀǎ Ŏƭłǳǎǳƭŀǎ ŀƴǘƛŀōǳǎƻΧ 

 

POCO IMPACTO DE LOS CDII 
 

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA 

FILIAL HOLDING 

FILIAL 

SUCURSAL 

HOLDING P
ré

st
a

m
o 

S
e

rv
ic

io
s/

T
e

cn
o

lo
g

ía 

EN SOCIEDADES (II) 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE (III) 

SISTEMA GENERAL 

ÅIMPUTACIÓN ORDINARIA PARA TODO 
TIPO DE RENTAS (CRÉDITO DIRECTO) 
ï [ƝƳƛǘŜ Ҧ LƳǇǳŜǎǘƻ ŜǎǇŀƷƻƭ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ Ҧ ŎłƭŎǳƭƻ 

tipo medio al existir tarifa progresiva salvo para 
rentas del ahorro 

ï Exención de 1.500 euros para dividendos 

IMPACTO RELEVANTE DE LOS CDII 

ÅEXENCIÓN PARA ALGUNAS RENTAS 
(Bº DE 9tΩS, RENTAS DEL TRABAJO, 
ETC.) EN LOS CDII MÁS ANTIGUOS 
ÅINTERPRETACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FISCALES 

FILIAL SUCURSAL 

  

EN PERSONAS FÍSICAS 
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EL CRÉDITO TRIBUTARIO Y SU EFECTO EN LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

__________________________________________________ 
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IMPACTO SOBRE INVERSIONES EN EL EXTERIOR 

SOCIEDADES POR 

ACCIONES 

 

 Se permite el crédito 

en el primer nivel de 

participación y en el 

segundo. 

 

En ambos casos se 

exigen participaciones 

mínimas. 

 

Se excluye el segundo 

nivel cuando está 

localizado en un paraíso 

fiscal. 

OTRAS SOCIEDADES 

 

 

Sólo se admite el 

primer nivel de 

participación. 

 

No requiere 

participaciones mínimas. 

 

No admite créditos 

pagados en terceros 

países. 

ESTABLECIMIENTOS 

PERMANENTES 

 

No es asociativo. 

 

No admite varios 

niveles. 

 

Admite créditos 

pagados en terceros 

países. 

ARGENTINA 
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II - Características específicas 
Medida Unilateral para evitar la doble imposición 

Entidad jurídica 

ü Tributación por distribución societária (lucros produzidos + lucros distribuídos) > exención (art. 10 de la Ley 9.249/95). 

ü Controlada: IN SRF 213/02 > art. 14:  

Å Ä 4º (directa) > Visión horizontal: veda la  reunión de los impuestos pagos en el exterior por diferentes controladas. 

Å Ä 6º (indirecta) > por medio de otras entidades jurídicas en las cuales tenga participación societária x en el país de domicilio 

(caput)? Es posible si la compensación del impuesto pago tanto por la controlada directa como también por la controlada 

indirecta (visión vertical: compete a cada controlada directa en el exterior la consolidación de los impuestos incidentes sobre 

lucros, rendimentos o ganancias de capitales tanto suyos como también de las otras entidades a ella vinculada (controladas 

indirectas). 

ü Es compensable el impuesto corporativo y el impuesto de la renda retido en la fuente (IRF). 

ü Extención a CSLL: art. 21 de la MP 2.158-35/01 e art. 15 de la IN SRF 213/02. 

ü Carry-over: una vez apurado el credito compensable, su saldo es controlado en LALUR en cuanto tenga 

perjuício o lucro insuficiente (art. 14, ÄÄ 15 a 20, de la IN SRF 213/01). 

ü Paraíso fiscal: art. 9º de la MP 2.158-35/01 > compensación del IRF sobre rendimentos distribuídos à entidad 

jurídica. 

ü Exportación de servicios desarrollados desde el território brasileño > art. 15 de la Ley 9.430/95. 
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EJEMPLO 

ALPHA 
34% IR 

BETA 1 (holding) 
40% IR = $ 400 

GAMA 1 (operat.) 
10% IR = $ 100 

BETA 2 (holding) 
20% IR = $ 200 

GAMA 2 (holding) 
0% IR = $ 0 

DELTA 2 (operat.) 
10% IR = $ 100 

Brasil 

Exterior 

Vertical 1 Vertical 2 

Horizontal 1 

Horizontal 2 

Horizontal 3 

Fonte: BozzaΣ Cłōƛƻ tƛƻǾŜǎŀƴΦ !ƭƎǳƳŀǎ vǳŜǎǘƿŜǎ ǎƻōǊŜ ƻ !ǇǊƻǾŜƛǘŀƳŜƴǘƻ Řƻ άTax Creditέ 
no Brasil. In: RDTI 15, ano 5, SP: Quartier Latin, 2010, p. 68. 
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Inversión Extranjera Hacia Colombia: 
 
Å     El sistema colombiano de CTIX Unilateral no representa un 
 obstáculo para un extranjero invirtiendo en Colombia. 
 
Å     El CTIX Unilateral es un derecho. Si representa un problema, 
 el vehículo contribuyente en Colombia podría optar por no 
 tomar el descuento. 
 
Å     Constituye un atractivo al momento de invertir en Colombia 
 como plataforma de inversión hacia otros países de la región.  
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Inversión Extranjera Desde Colombia: 
 
Å     En ausencia de un CDI, el CTIX Unilateral constituye una 
 garantía comparable a la de los CDI para minimizar la DTI en 
 Colombia. 
 
Å     Permite optimizar la carga tributaria en países con una 
 tributación menor o igual a la colombiana. 
 
Å     Constituye un incentivo para que los  contribuyentes 
 colombianos expandan sus actividades económicas a otras 
 jurisdicciones.  
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EFECTOS SOBRE LA INERSIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA 
Y ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR (I) 

Å SALVO EXCEPCIONES (EJ: FILIAL ESPAÑOLA ETVE) LOS 
SISTEMAS ESPAÑOLES PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 
NO REPRESENTAN UN PROBLEMA PARA EL INVERSOR 
EXTRANJERO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA 

Å AL TRATARSE DE UN RÉGIMEN OPCIONAL, SI EL SISTEMA DE 
EXENCIÓN REPRESENTA UN PROBLEMA SE PUEDE APLICAR 
EL DE IMPUTACIÓN DEDUCIENDO LOS IMPUESTOS 
SUBYACENTES EXTRANJEROS SIN LÍMITE DE NIVELES 

Å POR EL CONTRARIO, HA SIDO UNO DE LOS PRINCIPALES 
ATRACTIVOS PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA QUE HA 
VISTO A ESPAÑA COMO PLATAFORMA PARA REALIZAR 
INVERSIONES INTERNACIONALES 

Å POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES ESPAÑOLAS 

MATRIZ 
EXTRANJERA 

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA 

SOCIEDAD 
EXTRANJERA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL INVERSOR EXTRANJERO 
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EFECTOS SOBRE LA INERSIÓN EXTRANJERA EN ESPAÑA 
Y ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR (II) 

Å GARANTÍA DE QUE NO HAY TRIBUTACIÓN EN ESPAÑA POR RENTAS 
DERIVADAS DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL EXTRANJERO 
EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS (SALVO PARAÍSOS FISCALES)  

Å OPTIMIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN PAÍSES CON MENOR 
IMPOSICIÓN QUE EN ESPAÑA Ҧ INCENTIVO A LA INVERSIÓN EN 
CAPITAL FRENTE A PRÉSTAMO Ҧ POSITIVO PARA EL PAÍS DESTINO 
DE LA INVERSIÓNΧ 

Å RELEVANCIA DE QUE EXISTA CDII CON EL PAÍS DE LA FILIAL PARA 
EVITAR ENTRAR EN LA POLÉMICA DE άIMPUESTO ANÁLOGO AL 
ESPAÑOLέ Ҧ NO HAY SEGURIDAD AL 100% 
ï Vacaciones fiscales en el extranjero 
ï Sistemas de territorialidad 
ï Tipos extranjeros anormalmente bajos 

Å COMPLEJIDAD Y ALGUNOS ASPECTOS NO RESUELTOS EN EL 
MÉTODO DE EXENCIÓN CUANDO HAY HOLDINGS EN EL EXTERIOR 
(ESPECIALMENTE EN RELACIÓN CON LA PLUSVALÍASύΧ 

MATRIZ 
EXTRANJERA 

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA 

SOCIEDAD 
EXTRANJERA 

DESDE UN PUNTO DE VISTA ESPAÑOL 
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ASPECTOS  PARTICULARES 

ÅDIFERENCIAS EN MÁS O EN MENOS DE IMPUESTOS ANÁLOGOS 
COMPUTADOS EN AÑOS ANTERIORES. 

 

ÅPARTICIPACIONES INDIRECTAS EN SOCIEDADES ARGENTINAS. 

 

ÅCONVERSIÓN. 

 

ÅCALIFICACIÓN DE LA FUENTE. 

 

 

ARGENTINA 
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üINTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 
ü Realidad novedosa e mayor especialización de la fiscalía  

ü Aspectos de duda o ambíguos 

üJuzgamientos em las Cortes Administrativas 

 

üINTERPRETACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
üsoluciones de consulta 

üActuación en la atividad de fiscalización 

 

üINTERPRETACIÓN JUDICIAL ς EJEMPLO 
üADI 2.588 (3x3) > Resultado desastroso 

üREsp. 1.211.882 (DJe 14.04.2011) 

III ς PRINCIPALES ASPECTOS DE INTERÉS 
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üREALIDAD HOY 

V Estabilidad económica, política y institucional 

V  Mayor mobilidad social en los ultimos años 

V  Creciente inversión extranjera 

V  Dudas sobre aspectos de Tributación Internacional 

 
üPERSPECTIVAS HACIA EL FUTURO  
Ҷ  Necesidad de mayor aclaración de esos aspectos 

Ҷ  Necesidad de simplificación del sistema tributario 

Ҷ  Necesidad de más especialización y inversión 

Ҷ  Gran proyectos para luego: Pré-Sal, Copa (2014), Juegos Olímpicos 
(2016) y energía sustentable 

 

ULTIMAS PALABRAS 
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Transición del CTIX Unilateral Indirecto: 
 
Las reglas relacionadas con: 
 
Å    el certificado fiscal del impuesto pagado en el exterior, 
 
Å    el requisito de participación mínima del 15%, 
 
Å    Ŝƭ άcarry-forwardέ ŘŜƭ /¢L· Unilateral Indirecto, y 
 
Å    el CTIX Unilateral Indirecto Multinivel, 
 
ǎƽƭƻ ŀǇƭƛŎŀƴ ǇŀǊŀ 5κt άǇŜǊŎƛōƛŘƻǎέ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜƴŜǊƻ мΣ нлммΦ 
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Å     El CTIX Unilateral Indirecto aplica únicamente a D/P distribuidos 
 por sociedades en el exterior, y no respecto de las utilidades 
 recibidas de sucursales ó EPs. En este último caso, la importancia de 
 la existencia de un CDI sigue vigente. 
 

SocCol 

EXT 1 SUC  
EP 

CTIX = SI 

D/P $ 

$ UT 

CTIX = NO 
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Å     En la medida en que el CTIX Unilateral Directo aplica 
 exclusivamente a rentas de fuente extranjera, ciertas normas 
 que invierten la fuente representan una limitación a este 
 beneficio respecto de rentas que también sean gravadas en el 
 exterior, tales como (vigencia necesidad CDIs): 
 

Å            intereses de prestamos poseídos en o vinculados a 
 Colombia, 

 

Å            los beneficios o regalías por la explotación de IP o 
 άknow  howΣέ ȅ  

 

Å            los servicio técnicos, asistencia técnica y consultoría. 
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Å     El CTIX Unilateral Directo es renta-por-renta y país-por-país, 
 ƭǳŜƎƻ ƴƻ ǇŜǊƳƛǘŜ ƘŀŎŜǊ ǳƴ άpoolέ ŘŜ /¢L·Φ 

RTA FTE EXT 
1 

RTA FTE 
EXT 2 

SocCol 

20% = ISRX = 40% 

33% = ISRC 
20% = CTIX 
13    = SxP 

ISRC = 33% 
CTIX = 33% 
SxP   =  Ø 
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Å     El CTIX Unilateral Indirecto de primer nivel es inversión-por-
 inversión (aún en el mismo país), pero el multinivel permite 
 ŎƛŜǊǘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ άpoolingέ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ 
 como herramienta optimizar la tasa global efectiva de 
 tributación.  

SocCol 

EXT 1 EXT 4 

  33% = ISRC 
(20%) = CTIX 1 
(10%) = CTIX 2 
(  3%) = CTIX 3 
   Ø     = SxP 

EXT 2 

EXT 3 ISRX = 7% 

ISRX = 10% 

ISRX = 20% 

ISRX = 40% 

άtƻƻƭƛƴƎέ 
Limitado 

ISRC    =  33% 
CTIX 4 = (33%) 
SxP      =    Ø 
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Å     Tasa de cambio aplicable? No hay disposición expresa en el 
 marco de CTIX. 
 

 La regla general sobre tasa de cambio aplicable para efectos 
 tributarios es ambigua.  
 
 La tasa de cambio debería ser la de la fecha de pago del 
 impuesto en el exterior. 
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PRINCIPALES ASPECTOS DE INTERÉS (I) 

 

Å ¿QUÉ SISTEMA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL SE APLICA A 
DIVIDENDOS DE FILIAL EXTRANJERA QUE TIENE INVERSIONES EN ESPAÑA?: 
CONSIDERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES ESPAÑOL, COMO IMPUESTO 
SUBYACENTE (CONSULTA 21/9/2010) 

Å IMPACTO EN EL MÉTODO DE IMPUTACIÓN DE LAS DIFERENCIAS DE CAMBIO. 
POSIBLES CRITERIOS: APLICACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO EN LA FECHA DE 
INTEGRACIÓN DE LA RENTA O EN LA DE CIERRE DEL PERIODO IMPOSITIVO, 
PROBLEMA EN LA IMPUTACIÓN DE IMPUESTOS SUBYACENTES ANTERIORES, ETC. 

Å POSIBLE DECALAJE ENTRE EL EJERCICIO DE LA INTEGRACIÓN DE LA RENTA (Y 
DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO) Y EL EJERCICIO DEL INGRESO MATERIAL DEL 
IMPUESTO EXTRANJERO. POSIBILIDAD DE ACREDITAR LA DEDUCCIÓN EN EL 
EJERCICIO DE PAGO EFECTIVO SI YA SE INTEGRÓ LA RENTA EN UN PERIODO 
ANTERIOR. NECESIDAD DE ACREDITACIÓN DOCUMENTAL 

 

ASPECTOS GENERALES 
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PRINCIPALES ASPECTOS DE INTERÉS (II) 

ÅEXENCIÓN DE LAS RENTAS DEL EP: CÁLCULO DE LA RENTA DEL EP 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE LOCALIZACIÓN DEL EP 
(STS 26/6/2000 Y 18/09/02 Y TEAC 30/11/2005) 

ÅIMPUTACIÓN/EXENCIÓN DE RENTAS άNETASέΥ 5D¢ пκмнκмффсΣ 
TEAC 10/09/1998, 12/03/1999, 20/10/2000, 21/12/2006 Y 
AN 21/01/1999 

ÅRESOLUCIÓN TEAC 15/9/2010: DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE 
LOS INTERESES DE BONOS BRASILEÑOS A DEJAR EXENTOS EN ESPAÑA 
POR APLICACIÓN DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL CDII ENTRE ESPAÑA 
Y BRASIL: RENTA NETA VS. RENTA BRUTA 

ÅRECIENTE RESOLUCIÓN DE 11/1/2011 NO CONSIDERANDO A UN 
ά[IMITED PARTNERSHIPέ EXTRANJERO COMO ENTIDAD EN ATRIBUCIÓN 
DE RENTAS. OTRAS RESOLUCIONES SOBRE ά[[/έ DE EEUU 
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PRINCIPALES ASPECTOS DE INTERÉS (III) 

Å RESOLUCIÓN 6/5/2002. IS CUBANO. NO ES IMPUESTO ANÁLOGO EL QUE CONCEDE UNA EXENCIÓN 
TOTAL DE GRAVAMEN 

Å RESOLUCIÓN 16/9/03: IS GUATEMALTECO. ES DE NATURALEZA ANÁLOGA UN IMPUESTO SOBRE LOS 
INGRESOS BRUTOS 

Å RESOLUCIÓN 3/12/2004: NO ES UN IMPUESTO ANÁLOGO EL QUE CONCEDE VACACIONES FISCALES 
(ANTES DEL CAMBIO NORMATIVO) 

Å RESOLUCIÓN 22/4/2005: ANTE UN SISTEMA DE IMPOSICIÓN TERRITORIAL, LA MATRIZ DEBE 
DISTINGUIR Y JUSTIFICAR QUÉ DIVIDENDOS PERCIBIDOS DERIVAN DE RENTAS OBTENIDAS Y SUJETAS A 
TRIBUTACIÓN (EN CUALQUIER ESTADO) POR UN IMPUESTO SIMILAR AL ESPAÑOL, (EXENTOS) Y CUÁLES 
NO (ANTES DEL CAMBIO NORMATIVO) 

Å RESOLUCIÓN 25/5/2010: APLICACIÓN DE LA EXENCIÓN A DIVIDENDOS DE FILIAL MARROQUÍ QUE SE 
BENEFICIA DE UNA EXENCIÓN TEMPORAL DE IMPUESTOS AL SERLE DE APLICACIÓN EL CDII 

Å RESOLUCIÓN 30/7/2010: APLICACIÓN DE LA EXENCIÓN EN VENTA DE CADENA DE SOCIEDADES EN LA 
QUE EN EL PASADO HA EXISTIDO UN PF DADO QUE DICHO PF YA NO EXISTE EN EL MOMENTO DE LA 
VENTA Y SUS άRENTASέ SE HAN DISTRIBUIDO A LOS SOCIOS ANTES DE LA MISMA 
 

EN RELACIÓN CON EL SISTEMA DE EXENCIÓN Y EL REQUISITO DE 
�³�,�0�3�8�(�6�7�2���$�1�È�/�2�*�2���(�1���(�/���(�;�7�5�$�1�-�(�5�2�´ 


